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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

 

En base a lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), cuando se haga necesario 

celebrar  un  contrato  de  servicios,  previamente  se  deberá  justificar  adecuadamente  en  el  expediente  la 

insuficiencia de medios.

 

Vista la Memoria Justificativa sobre la necesidad consistente en  y vista la documentación técnica aportada, 

emito el siguiente,

 

INFORME

 

PRIMERO. Insuficiencia de medios personales:

 Que el Ayuntamiento no cuenta con personal propio capacitador para la realización de este 

servicio, como se evidencia en la plantilla de personal, no constando plaza correspondiente de 

personal  municipal para atender las  funciones específicas que requiere el servicio, ni  tendría 

sentido su creación por  tratarse de un servicio puntual y  cuyas preferencias varían de unas 

anualidades a otras.

 Que se trate de funciones específicas y concretas no habituales que sólo se puedan prestar por 

una empresa de servicios.

SEGUNDO. Insuficiencia de medios materiales:

 Que  no  se  dispone  de  los  medios  materiales  necesarios  como  son  vallas  para encierros,  

etc., para la prestación del servicio al tratarse de prestaciones específicas y concretas.

TERCERO. El beneficio de externalizar la prestación del servicio es que se satisface las necesidades 

de organización de los festejos populares por empresas especializadas, que gozan de buena acogida entre 

la población vecinal y ofrecen una buena relación calidad precio.
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CUARTO. En conclusión, esta alcaldía, en  su condición de órgano de  contratación considera 

acreditado la insuficiencia  de medios y/o la conveniencia  de  no  ampliarlos, considerando procedente la 

celebración de un contrato privado de servicios.

QUINTO. Publicar   el   informe   de   insuficiencia   de   medios   en  el   perfil   de contratante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre,  de 

Contratos del Sector Público.
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